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Resolución H. Consejo Directivo

Número: 

Referencia: APROBAR RD-2023-1657- AVAL INSTITUCIONAL - EX-2023-00943847- -UNC-
ME#FD

 
VISTO: 

El expediente electrónico EX-2023-00943847- -UNC-ME#FD, en el que se ha dictado la
Resolución Decanal RD-2023-1657-E-UNC-DEC#FD, ad referéndum de este Cuerpo;           
                                      

Y CONSIDERANDO: 

Los fundamentos expuestos en la resolución de que se trata;

Que puesta a consideración, fue aprobada por unanimidad;

Por ello; 

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE DERECHO DE LA
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

RESUELVE

Artículo 1: Aprobar la Resolución Decanal RD-2023-1657-E-UNC-DEC#FD, dictada ad
referéndum de este Cuerpo, la que forma parte de la presente como archivo embebido, y, en
consecuencia, disponer: 1) Otorgar aval institucional para la presentación a la Convocatoria
2023- Apoyo económico para publicaciones, de la Secretaría de Ciencia y Tecnología de la
Universidad Nacional de Córdoba, de la obra titulada: “Autonomía municipal y Cargas
Orgánicas en el Régimen Municipal Argentino”.

Artículo 2: Regístrese, hágase saber, dese copia. Gírese a Decanato de esta Facultad.
Oportunamente, archívese.

DADA EN SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE DERECHO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA, A
VEINTINUEVE DÍAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO.
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Resolución Decanal


Número: 


Referencia: EX-2023-00943847-UNC-ME#FD


 
VISTO:


El EX-2023-00943847-UNC-ME#FD, mediante el cual el señor Prof. Dr. Cristian Altavilla, solicita aval institucional
para la presentación a la Convocatoria 2023- Apoyo económico para publicaciones, de la Secretaría de Ciencia y
Tecnología de la Universidad Nacional de Córdoba;


Y CONSIDERANDO:


Que el objetivo de los apoyo económico para publicaciones de la Secretaría de Ciencia y Tecnología de la
Universidad Nacional de Córdoba es colaborar en la edición y publicación de trabajos de investigación que bajo la
forma de libros o publicaciones periódicas impresas o digitales realicen las facultades o dependencias académicas
del rectorado de la UNC, relacionadas con la ciencia, la tecnología y la producción artística;


Que el art. 6° de la Res. Secyt 115/2017, en su Anexo II- Reglamento del Programa de Apoyo económico para
publicaciones- establece como requisito para su otorgamiento, la necesidad de contar con el aval institucional
correspondiente;


Que el señor Prof. Dr. Cristian Altavilla solicita aval para la presentación a la convocatoria ut supra mencionada, de
la obra titulada: “Autonomía municipal y Cargas Orgánicas en el Régimen Municipal Argentino”, la cual busca
recopilar, analizar y estudiar el régimen autonómico municipal en las veintitrés provincias argentinas en su aspecto
institucional, esto es, en la facultad de los gobiernos locales de sancionar sus cartas orgánicas; asimismo, realizar
un análisis comparativo de las partes o estructuras de que se compone una carta orgánica, explicando sus
contenidos y alcances;


Que esta Facultad, en cumplimiento de los objetivos planteados en los Estatutos Universitarios de la UNC, debe
promover toda acción que sirva para lograr mayor visibilidad, impacto y difusión del conocimiento científico;


Por ello, y ad referendum del Honorable Consejo Directivo;


EL DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO


RESUELVE:


Artículo 1: Otorgar aval institucional para la presentación a la Convocatoria 2023- Apoyo económico para
publicaciones, de la Secretaría de Ciencia y Tecnología de la Universidad Nacional de Córdoba, de la obra titulada:
“Autonomía municipal y Cargas Orgánicas en el Régimen Municipal Argentino”.


Artículo 2°: Regístrese, comuníquese. Elévese al Honorable Consejo Directivo.
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